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w Este Diario mer-
S canni, literario y político, 
1 tiene siempre abierta so 
1 suscricion, por doce rea- 
les a! mes , en su impren- 

V ta. Los abonados qué re- 
1 ciben el periódico en el 
4 despacho, pagan 10 rca- 

Wles mensuales. Para los 
w pueblos del estcriorvale 
s 15 reales, y la redacción 
i paga los portes.

K-^Hoy es santas Basilisa y Anastasia , mártires.

CC^No hay jubileo^

EL SOL Y LA LUNA HOY. OíAREASDEMAí?ANA.

El So! saltó.............á las 5 y 28 minutos de la mañ.
pondrá...............á las 6 y 32 minutos de !a tard.

La Luna sale...........á las 5 y 32 minutos de la mañ.
La Luna se oculta ¿las 5 y 47 minutos de la tard.
ÍC¡rHoy tiene la Luna 30 dias.

Prtmerá altá^ á tas 2 y 21 minutos de la madrug. 
rnmem bajad las. 8y 29minutoá de la mañana. 
Segunda alta á las 2 y 34 minutos de.la tarde. 
¡Segunda baja alas 8 y 42 minutos de la noche.

^^Ayertuvimos buen tiempo. '

En Jerez admite' sus- W 
<Mtcione8 la librería de V 
Bueno : en San-Fernando í 
los señores Moiinelo y Oo-1 " 
mez: en Saniúcar d,on Es- 
tamslao Moreno: en el/ 
Puerto de Santa-Maria e! [ 
ordinario Palma y tanto \ 
en estas poblaciones, co- \ 
rúo eh las de Puerto-Real, — 
ChíclanayVejer,valee! W 
abono 14 reales. J

[lyHoy seguimos insertando la sesión 
dei estamento popuiar de 6 del presente; 
yantes que estractaria privándoia.del 
gran Ínteres que tiene en sí ,, preferimos 
dar un que saidrá en ei dis­
curso del día , no obstante que son mu­
chas y perentorias las atenciones de 
nuestra imprenta; pero es justo que nos 
esforcemos para merecer en algún tanto 
la escesíva generosidad con que nos fa­
vorecen nuestros suscriíorés:—

"No necesito estrechar los argumen­
tos para probar que no estamos en el ca­
so de necesitar ninguna intervención , y 
en esta parte hago justicia á un ministro 
que füé presidente dél consejo , que nos 
hizo esplicaciones harto ésplícitas en es­
ta parte, y desearé que el actual presiden­
te nos dé esplicaciones tal cual espero.

"Me resta ahora hacer un cargo sobre 
la guerra odiosa que nos devora. Ayer se 
tocó un punto, én el cual el señor diputa­
do por Asturias habló con mucha energía; 
pero su patriotismo y buen Celo pueden 
muy bien haber hecho qué no mirase la 
cuestión como yo creo qué debé rhirarsé. 
Trátase de una tropelía inaudita: trátase 
dé una represalia tomada por nuestros 
militares contra la madre de un caudillo 
de la rebelión , el cabecilla Cabrera. Muy 
sensible es para mí tocar esté punto, en 
que juegan unas personas á quienes tengo 
particular afección ; pero si él señor mi- 
nisíro de la guerra no me hubiese dicho 
que ignoraba todo loquehabia pasado 

^ste atentado , tal vez nó ha- 
blaria sobre este punto. Tal es el horror 
con que lo he mirado, y tal el que me 
inspiran los resultados que hemos tocado, 
y las víctimas del furor de este caribe. Yo 
pregunto al señor secretario del despacho 
de la guerra ¿si se cree á salvo de la res­
ponsabilidad que pesa sobre sí con decir

que no sabe nada? ¿Por ventura nosotros 
hemos puesto obstáculos á las Comunica­
ciones que ha debido tener sobre este ne? 
gocjo?, El atentado se cometió; su primer 
cuidado debió ser buscar el origentomar 
los cóhocimientos uécesarios para defén.^ 
der el honor nacional y el del partido á 
que pertenece, . . , :

"El honor nacional ha sido atacado, 
quizá mas por re^eritimientps de partidos 
que por otra.cósa, pues así lo prueban 
Iqs argumentos dél señor diputado ,por 
Asturias. Poca simpatía ha tenido ese 
partido con las víctimas que se han sacri­
ficado por nuéstrós enemigos con los ase­
sinatos horrorosos que se. han visto. Estos 
no, se han reclamado; se ha reclamado 
sí un esceso de parte de un caudíllo. de 
nuestro partido. El gobierno, que debía 
tener frecuentes noticias de lo que pasa, 
ha dicho que nada sabe, y aquí se ha leí­
do una carta dé un respetable genera!^ 
en que dice que había fbrmado causa, en 
virtud de una comunicación deí gobierno, 
á un criado del obispo, á. unos soldados 
del 5.° ligero y álamadre de Cabrera; que 
fallada én consejo de guerra , sentenciada 
á muerte esta muger,.coincidió con esto 
[a reclamación de Nogueras por las bar­
baries de Cabrera con nuestras autorida­
des locales ; atrocidades que se hubieran 
contenido, si se fuera á la raíz del mal, 
porque mas enemigos que son los que las , 
promueven , no lo pueden ser: accedió 
pues á la reclamación, de.Nogueras para ' 
tomaresta represalia, y el general de < 
Cataluña , que tenia á su cargo la madre 
de estegeíe de rebeldes , ya sentenciada 
en consejo de guerra, nada aventuró en < 
entregarla.

"Siendo esto así ¿cómo el gobierno no 
ha procurado adquirir los comprobantes 
para contestar de un modo sólido á las 
recriminaciones hechas en la cámara dé

Inglaterra? pues qué ¿cree un señor mi­
nistro que con decir yo no lo sé, ha cum- 
.plido ya? ¿Cuál es su obligación y su de­
ber?.¿No es servir en todo á la nación 
que le ha dado su confianza? ¿Hapodi^ 
do hacer mas la nación que darle un vo­
to como el quCr se le dió en ta legislatura 
pasada? ¡Y.á esta nación que tan genero­
sa y franca se ha portado con el gobier­
no., se. lé dice yo. Ko Aa saUdo estol Yo 
no dudo que los argumentos que se han 
querido hacer contra nosotros por el he­
cho, de,que :hablQ^^.;Sef,volverán contra 
nuestros detractores,,¡y celoso del honor 
nacional hubiera deseado ver ya contes­
tado un hecho á que se le ha dado tanta 
importancia.

El señor. diputado por Asturias, ha­
blando ayer,de algunas potencias signata­
rias del tratado de la cuadrupla alianza, 
manifestó que la sangre que se derrama- 
baeiacíectode laproteccion que se daba 
al pretendiente por algún gobierno ; que 
aquel no hubiera podido atravesar la 
Francia para encender la guerra civil en 
España sin una cooperación , ó á lo me­
nos un disimulo.de la policía francesa. Yo 
sé cuán difícil es quenadie .se mueva en 
Francia sin. que; tenga, conocimiento el 
gobierno , y por lo mismo no sé. si nues­
tras relaciones serán tan buenas como se 
piensa; á lo ménos parece que habrá al­
guna cosa que no se puede esplicar con 
facilidad: de consiguiente ¿cómo hemos 
de decir lo que propone lacomision cuan­
do un individuo de ella tiene el conven­
cimiento que nuestros males son efecto 
de una condescendencia de este gobierno 
con nuestros enemigos? Me reservo ha­
blar sobre las partes del proyecto de con­
testación , y lo desapruebo en un todo.

El señor deshizo una equi­
vocación.que dijo había padecido uno de 
los señores preopinantes.
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do e! horror que debía inspirarle seme- ] 
jante hecho, y tnucho mas cuando vió la t 
contestación que de resnitasdió Cabrera ( 
á No"^uerás, amenazándole con esas hor- ' 
rosas represalias. En su vista vino Nogne- ] 
ras diciendo ¿qué hago en esto? y enton­
ces acordó consultar al gobierno, y la j 
contestación de este íué la que debía ser, 
cual era dar orden al capitan-gencral de 
AraíTon para que recogiese todos los da­
tos qué pudiera , y que pasase el briga-$ ' 
díer Nogueras á Valencia á dar razón 
del hecho.

"El capitan-general de Arágon respon- - 
dió que no podía en\-iar los papeles poí­
no estar espedirás las . comunicaciones. ' 
Entonces el gobierno acordó la íbrniacion 
de caúsa al brigadier Nogueras.par-a ave-,' 
riguar el hecho, porque el gobierno real­
mente no sabia lo que había pasado, ni 
si se había íbrmado causa a la madre de 
Cabrera, ni si el capitan-general había., 
aprobado el íalio , puesq^ue no le es íáci 
al gobierno saber al moníento cuantopa-

. sa en la monarquía.
"Esto es lo que ha habido ; esto es lo 

que ha hecho el gobierno : ¿en qué ha fa! 
-ado? ¿En que ha dicho que lo ignoraba? 
-Sí, señor; no lo sabe de modo que pueda 
locír esto es lo que'ha pasado; hasta 
ahora ve cosas contrarias; se le presen­
tan do distinto modo y necesita exami 
carias. Cuando el gobierno pueda hablar 

¡con la dia;nidad y ñrmeza que debe ha­
blar un gobierno, entonces se dará toda 
la publicidad conveniente á ese negocio 
y se desmentirá no con un articulo de un 
periódico , sino de un modo positivo que 
pueda producir su efecto á la sensación 
que haya podido hacer ese suceso en las 
potencias estrangeras.

"Como mi Aninisterio tiene algo que 
hacer con la corte de Roma , también 
debo hacerme cargo de esta inculpación. 
Es menester considerarla como la corte 
de un principe temporal y cotnó la resi­
dencia de! geiu de la iglesia. Como lo pri­
mero está en el mismo caso que las otras 
potencias temporales ; en nada varia, y 
no había razón para hacer mención de 
ella) cuando no se hace de Rusia, de 
Prusia &c. Como gele de la iglesia , el 
gobierno tiene que ser muy circunspecto 
para hablar de esto : no hablaré ; rogaré 
solo á los señores procuradores que con­
sideren y piensen bien lo que vendría de­
tras de una medida ya anunciada : que 

i se figuren que están en este lugar, y di- 
¡ gan , vean y examínen si se atreverían á 
dar ese paso. y á correr ios riesgos que 

; vendrían en pos de él, sumergiendo la na­
ción en las mayores calamidades.

"De otra cosa se ha hablado, y pre­
cisamente deseaba yo que se tratase de 
ella : hablando de los sucesos de Zarago­
za, se han dicho generalidadps que nada 
prueban, ygeneraiidades contra las cuales 
citaré un hecho que pruebd algo. Si la 
adnunistracion de justicia ha mejorado, 
los resultados pueden decirlo : registran­
do los rinc^'ues, revolvierido el polvo, el 
¡ninistro actual de gracia y justicia ha 
encontrado en España un hombre que 
cuenta 33 años de prisión; parece menti- 
. a , pero 33.años hace que está preso;

E! señor secretario de ¿rízcfót y 
' cYcc:—"El señor conde de las Navas ha- 
empezado sa discurso haciendo, una re­
lación de lo que son los discursos del tro­
no en los.países constitucionales y la con­
testación á los nnsmos discursos. Su se­
ño lía lo ha descripto á su modo, y yo 
quisiera {;ue el señor conde de las Nayas 
me presentase un ejenqilar de los gobier­
nos constitucionales de Europa,,.fuera 
del de España, en^uo jamas se haya he­
cho á un discurso del trono masque una 
contestación sencilla, lo que ignora su 
señoría, y aun me atrevería á decir que 
las discusiones que se mucven_cn j^.pa;- 
ses estrangeros sobre estos discursos, 
aunque tengan un carácter análogo; diñe 
ren en sus formas. . -

'y)tro señor pj-ocurador dijo ayer, ha­
blando de la responsabilidad ministerial, 
que ios ministros la tenian soiídariamen 
te; que si por casualidad el señor minis­
tro de hacienda tenía una ocupación ó 
faltaba quien le representase, el de gra­
cia y justicia tenia quedar noticia hasta 
de una operación hecha enLóndres. Es 
to tainpoco es exacto : hay responsabili­
dad solidaria en los ministros , y no pue 
de ser de otro modo, porque no se pue- 
de trastónar la naturaleza de las cosas.

'-Es cierto que hay ministros, y que í 
los hay para ramos detérminados, y con ! 
viene que tengan cohócimiento de sus ra- ; 
mos ; hay un sistema general, hay provi 
dencias generales, y de estas si que sor 
responsables todos los ministros ; pero de 
los que corresponden á otro ministerio, 
¿cómo podría el mismo señor Isturiz si es­
tuviese despachando, por ejemplo, el de 
estado ; cómo podi ia, digo , responder 
de las circunstancias del rector del cole­
gio seminario de Mallorca? Claro-está 
que diría respondiese el ministro de gra­
cia y justicia, puesto que esto no era de 
su cargo. Por lo tanto me limitaré á€on- 
testar á los cargos que se me han hecho, 

' dejando que mis dignos compañeros ha­
blen por los que se. les han hecho con 
respecto á su ramo; pero aunque yo me 
quiera Htnitar á mi ramo, hay un suceso 
que tiene iielacion con el instituto de esta 

' mismo ratno y con su objeto , que se ha 
tocado y retocado, y que yo no puedo; 
pasaren silencio, porque precisamente 
es un asunto que se ha tratado en el con-

- sejo de ministros, y del que estoy entera­
do por esta circunstancia , y también por­
que la sangre que cae sobre las cabezas 
de los ministros amenaza a la mia. Hablo 
del suceso de la madre de Cabrera.

"Lá simple relación histórica dé lo que 
el gobierno ha sabido acerca de este su­
ceso , satisface todo lo que se ha dicho y 
todo lo que se ha ponderado acercado 
ello. El primer anuncio que tuvo el go­
bierno de esta ocurrencia , fuéuno publi­
cado do oñcio por el capitan-general de 
Aragón , publicado con énlasis , como si 
se tiatase de una heroicidad del briga­
dier Nogueras.

"El gobierno,-sin embargo, no-pude 
mirarlo con indiferencia : vió este anun­
cio V una carta recii.uda de: cupitan-ge- 
Derál de Aragón , en que hablab:í<lo este 
'suceso,éinmediatamente se llenó de to- 

por encana de él han pasado la. 
cmnes, han nacido y han niuerto l 
ces. Si la administración dejustie.^ 
viera abandonada, este inh;liz'h 
perecido en la cárcel de Ronda

"Pero volvamos á dos 'suce.sos dé 7 - 
goza , en los que no me propongo 
otra cosa que manifestar la niarcha v 
Videncias que ha tomado el gobio,

"El señor, procurador que me ha n,,. 
cedido en la palabra há supuesto el h^)' 
según las noticias que su señoría ha 
do, y yo puedo decirle que oñcialmento 
el hecho es todaviaur.ny dudoso; noquie 
rq decir en cuanto a! hecho principal, sinj 
en cuanto á las circunstancias y /og^) 
tados.

"En la noche, dél 88 de marzo y en el 
día 23 hubo algún moviniiento en Zara- 
goza; estuvo todo el tribunal reuñidé 
desde las siete de la mañana hasta las 
-ocho de.lanoche , y al. ñn resultó la seé. 
'encía de pena capital contrá cuatro ia. 
dividucs. El regente de la audiencia 
desde dentro de la.sala , donde estaba q 
parecer encerrado , cercado ó sihade 
dió un parte al gobierno, que llegó el dia 
2'8 un parte sumamente conciso , sóh,-e 
el cual no podía toinar provi:lencia. ¿Qué 
providencia se pedia tomar-para reme­
diar el suceso que estaba acaccicudocl 
el dia 23? N¡::guna : era ¡nenester esne- 
rar á ver mas claro : en efecto, el dia 27 
se recibió otro parte del 25. El regeníb 
pintaba los sucesos del modo más la.síi- 
moso; se habían vulnerado los fespctc-s 
debidos á un tribunal superior déliéino 
de Aragón: se habia profanado su re­
cinto; so habia atacado la independencia 
de los jueces; pero al paso quc el gobierno 
se encontró con éstos partes del regente, 

¡ en que hacia una pintura tan triste, recibió 
t otros del-gobernadór civil y capitan-gé- 
. ñera!, en que lo pintaban de un modo dis- 
! tinto, como una cósa insigniñcante,y 

en prueba dé ello leeré el parte del capi- 
tan-genera! fecha 25 de marzo : dice así 
al ministeno de la guerra (lo leyó). El 
gobierno no podía dejar de ser perplejo 
con estas relaciones tan opuestas: sin em­
bargo, con fecha del 27, quiere decir, 
en el mismo dia que se recibió el parte 
del 25 , se dijo por el ministerio de gra­
cia y justicia a! regente de la audiencia 
de Zaragoza. (Se leyó).

"Según las esplicaciones que iban lle­
gando al sobierno, este iba tomando sus 
medidas , y el 28 de marzo se comunicó 
otra rea! orden, que dice asi. (La leyó.) 
Esta real orden se comunicó 'á lós minis­
terios de !a gobernación del reino y de 
la guerra, y estos la trasladaron a las 
autoridades de su dependencia con las 
adiciones que tuvierorf por convenientes. 
A este mismo tiempo llegaron los partes 
del capitan-géner'al kle Aragón acerca dé 
la entrada y salida de un baiallon.de h 
legión estrangéra y la colana del corone 
Foxá; el batallón entró en Zatagoza e! 
30 y salió el 22 ; la coluná dé Foxá entr^ 
el 19 , y salió él 23 : ¿cómo e's pósib!e*<^''^ 
habiendo estos- atropellamiérrtos se echa­
se fuera la tropa? -Todo esto ponia 
biernoenta mayor incértidunihreV'-^* 
!a necesidad de continuar sus invesHg^

baiallon.de
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te momento el señor secretario del des- 
pachode ¡a guerra, contesta a! señor 
presidente que acaba de. hablar un señor 
secretario del despacho, y que ahora 
co^esponde la palabra á la comisión.

L1 señor secretario del despacho de la 
g7/er7'cí:—"Desearía saber en qué parte 
del reglamento se funda esta disposición."

El señor -"Tampoco dice
el reglamento que puedan hablar los. se­
cretarios del despacho uno desnues de 
otro."

Se lee por uno de los señores secreta­
rios el artículo 196 de! reglamento, y 
luego continúa el señor presidente:—"El 
señor secretario del despacho puede re­
cordar los precedentes del estamento; sin. 
embargo, como no distingue este artícu­
lo que deban hablar los secretarios de! 
despacho uno después de otro, no tengo 
dificultad alguna en conceder á V. S. la 
patabra (á dicho señor secretario) con 
arreglo a! espíritu de! reglamento."

El señor secretario del despacho de la 
"Supuesto que hay preceden­

te , tampoco tengo yo inconveniente en 
suspender hablar por ahora."

En seguida el señor conce­
de la palabra al

Señor —"Dos circunstan­
cias muy particulares me obligan á des­
hacer dos equivocaciones de! aeñor con- 
de de las Navas. Cuando se !tab!e de los 
párrafos en particular de la contestación 
a! discurso, trataré esta materia coiíma- 
yór estension; pero entretatño no ouedo .... .. . .
giro que ha dado á su discurso me ab­
suelve de ciertas reglas de circunspec­
ción que en otro caso observaría : no me 
quejaré de que haya tocado algunos pun­
tos con bastante estension , pues que es** 
to prueba que se tratan aquí los negocios 
mas esenciales con entera jndcpendencia, 
y esto es superior á cuanto hubiese dicho 
la comisión incongruentemente.

"Dos son los puntos á que voy á con­
testar : el uno es sobre la carta que ayer 
leí. Debe su señoría tener presente que 
la considero para mí muy auténtica, no 
para el go!)iernq. Creo que estaba auto­
rizado para tomar sobre mi responsabili- 
dad el efecto de esta carta. Ahora verá su 
señoría cuán incircunspecta hubiera sido 
la comisión para insertar un párrafo fun­
dado en este papel, y sobre eüa hubiera 
cuido la responsabilidad si hubiera queri­
do inducir al esíatnentó , á que solo por 
indicaciones de periódicos hubiera por 
espíritus de partidos ú otra cusa legado 
especies , cuya tendencia no puede ser 
otra que presentarnos á la Europa bajo 
el aspecto mas horroroso , dando armas 
a! pretendiente para que nos venza. El 
uso que hice , pues, de !a carta , no fué 
mas que para vindicar á la comisión ; y 
si por ella hubiese esta querido inducir 
a! estamento á alguna respuesta, hubiera 
sido una respuesta incongruente. Me re­
servo para mas adelante csphcarme más 
sobre esto. . .

"Segundo punto. Yo no dijé ayer que 
hubiese ningún genero de inconsecuencia 
ni euui.radicíon en clpárraióde la comi­
sión que alude á la couducta de ios go-

ciones ; en efecto , ¡se coniinuaron dando 
ías órdenes convenientes, y al regente 
de ¡a audiencia se le dijó en 30 de mar­
zo lo shiuiente (io leyó). Con la misma fe- 
cha se le dijo que enviase una. nota cir­
cunstanciada de todo lo relativo á la 

^^"I^bia la indicación de que el 23 se 
había reunido una junta en el alojamien­
to del capitan-general , de donde habia 
calido el alcalde de Zaragoza , acompa- 
Bado de los comandantes de la milicia 
para hacer una comunicación á la audicn- 
&a ; con fecha 31 de marzo dige á este 
alcalde (lo leyó.)
- Él estamento ve qqe todo esto iba di- 
ri^^ido'. á reunir datos y noticias : en este 
concepto se pidieron al ministerio de la 
gobernación y al de la guerra copias de 
los partes que se les habían pasado : se 
han reunido; ¿y el gobierno qué debía 
hacer? Se habla de un alboroto, de la al­
teración de la tranquilidad pública, y se 
ve mezclada una especie de acusación 
contra los jueces: el gobierno ve muy 
complicados estos hechos, y el gobierno 
ve que aquí se roza el examen de una 
providencia judicial, sagrada, donde el 
gbbierno no pone la mano. El gobierno 
examina las circunstancias de los que 
nombra para la judicatura: exauiina las 
cualidades personales por si pueden ofre- 
eer mas ó tnénos garantías ; pero sus pro­
cedimientos judiciales el gobierno no los 
examina, en mi ministerio jamas.

"Reunidos todos estos datos , cuyositeurnoos n'uus yor este:!SjOM ; pero entretatito no pneoo
; ^retáukados no digo porque seria muy di-¡prescindir de contestar a su señoría. El

foso , dice el tninistro de gracia y justi-í 
cía al prcsidcítte deí íribtmal de. España 
y de Indias io siguiente (ioieyó). Los su­
cesos de! 23 tueron sabidos en Madrid e! 
27, y e! espediente,instruido con todas 

-las luces posibles, pasó al tribunal supre­
mo de España y de Indias el dia 4 de 
abril.

"Sé conñdenctalntente que recibido es­
te espediente por e! presidente de dicho 
tribuna!, e! cual se sienta en este recinto, 
á pesar de que el tribunal no estaba 
abierto, lo ba pasado á los Escales: el 
negoció está hájó la inspección delpri- 
nter tribunal de la nación ; él le dará el 
giro que corresponda , y el gobierno cree 
que ba satisE¡cÍio á este negocio y todo 
lo que era de su deber.

; "El gobierno ruega á los señores pro­
curadores que para hacerle cargos se in­
formen bien de los hechos, y no se fun-

. den .en una carta de cualquiera, ya que 
no quieren que el gobierno sé deje llevar 
por motivos tan débiles."

El señor conde de las TVóuízy deshace 
dos equivocaciones que dice haber pade­
cido el señor secretario del despacho que 
acaba de hablar.

El señor deshace también una
equivocación que dijo se había padecido.

El señor secretario del despacho de 
y pide la palabra, y al

concedérsela el señor presidente , dice 
que se la reserva para :nas adelante. El 

mismo áeñór présideníe !a Cfjncede al se­
ñor Arg".cilcs. que la pidió mient'rás el se- 
ñor^.^u:de de las Navas hacia alusión á 
su señoría; pero l^biéndola pedhlo en es- 

biernos signatarios de! tratado de'la cua­
drupla alianza. La comisión contesta á 
lo qué él gobierno nos ha dicho bajo su 
responsabilidad. Lo que dije ayer como 
proemador en particular, lo tomé sobre 
toda mi responsabilidad. Dije que las re­
convenciones que yo, como patlicular, 
individualmente indiqué que estaba dií- 
puestó á hacer, y que hacia de hecho res­
pecto á laincoítgí'uencia que había en tre 
serñel aúna alianza y recibir auxhios 
que no pueden ser compatibles con la vi­
gilancia de la policía, es un cargo pa.'^ 
mí: sobre mí tomé esta responsabilidad, 
y aun su señorí^.recordará que me dirigí 
al gobierno pidiendo esplicaciones, q:^c 
serán tan beneheiosas al gobierno como 
útiles á mi patriapór lo demas , la cu^- 
tion está emplazada; entonces pienso 
tenderme , porque ayer no hice mas qne 
indicar, y una de las razones principáis 
que tuve, fue la intervención de que ha. 
hablado su señoría.

"Esta intervención no puede venir sino 
de cierta parte: esta es la que creo que os 
querida, y es necesario que se tenga en­
tendido de parte de donde vienetí los au­
xilios. En la nación de que se ha habla-^ 
do hay un partido poderoso que sitnpati- 
za con el pictehdiente ;.que mira su cau-- 
sa como propia, y que no sé cuánto pue­
de influir con su gobierno. Esta cuestión 
és complicada. No quiero molestar mas 
al estamento, ni usurpar el derecho que 
tienen mis compañeros á usar de lapa- 
labra."

El señor conde de las Navas dijó qué 
no había hecho acusaciones á íá comisión, 
y que se habia ieferido aloque había 
dicho e! señor preopinante. .

El^scñor secretario del. despacho dé 'a 
guerra: "Entre los graves cargos heclíos 
al gobierno, uno de los mas fuertes , y 
que me {3ertehece á mí, es la ignorancia 
de lo que sucedía en Aragón y Tortosa: 
á pesar de que ya há contestado á el el se­
ñor secretario de gracia y justicia, creó 
sin embargo que no será fuera del casó 
el ponerlo con mas claridád.

"Aquí hay dos cuestiones, señor; la pri­
mera el origen de la causa de la madre 
de Cabrera: segunda la pretensión de No­
gueras para que se la nísilase: de la pri­
mera ¿cuál es la noticia que ha tenido el 
gobierno? La de que se fraguaba en un 
punto de la península una conspiración 
contra el sistema actual. Disposiciones 
del gobierno: que se tomen todas las no­
ticias necesarias para cortar sus progre­
sos y para descubrir y castigar los delin­
cuentes: esfa orden dada al capitan-gene- 
ral de Cataluña, hizo que siguiese los trá­
mites convenientes la causa que se falló, 
y se cumplió la sentencia; y no hallo por­
qué se le haga un cargo al gobierno de 
confesar que no lo sabía: sometido este 
negocio a) capitan-general de Cataluña, 
él lo ha seguido, y en virtud de sus facul­
tades fueron sentenciados y las sentencias 
ejecutadas. . .

"Varios alcaldes de¡ bajo Aragón fue­
ron inhumanamente sáeriheados por el 
furor de Cabrera , dé lo cual tuvo cono- 
c:m:ento el gobierno; pero de modo algu­
no indicó las. represalias que debiari to-
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el error puede ser úti!. E! hombre debe 
habiar por su propio* eonvcncimiento.

Oiarsé ; y ias disposiciones que tomó No­
gueras en virtud de sus facultades no las . 
supo hasta después que se !c anunció por 
parte del capitan-general de Aragón el 
resultado que habían tenido sus disposi­
ciones y las represalias que habia tomado.

"Ha indicado el señor secretario de 
gracia y justicia las disposiciones que se 
tomaron, y desde este momento no ha sa­
bido nadae! gobierno, y nada indicaba 
que estos dos casos tuviesen aplicación; 
el primero ha sido la carta que se ha leí­
do al estamento, y en seguida ha man­
dado el gobierno que desde aquel mo­
mento se le remitan todos los anteceden­
tes , con testimonio de lo que se ha veri­
leado,y en el momento que lleguen da­
ré conocimiento de ellos al estataento.

"¿Cuál es el cargo del gobierno? ¿dió 
alguna disposición anteñor? ¿ha coartado 
alguna facultad?

" Yo no veo donde está este cargo tan 
grande: si hubiera sido una consecuencia 
de otra disposición suya, se le podría ha­
cer ; pero ha ignorado un hecho que no 
debía saber , y que los que debieran ilus­
trar al gobierno desde el principio y no 
lo hicieron, de ellos será la responsabili­
dad, y de ninguna manera del ministerio.

"Me parece que he satisfecho á los de­
seos del señor conde de las Navas-"

El señor —"Lo que ha dicho el
señor conde délas Navas me ha hecho 
recordar un pasage histórico sumamente 
acomodado á la situación actual. Dijo un 
célebre ingenio de la antigüedad á Solon 
en Ocasión que hablaba á un poderoso yey 
de Libia, que era preciso no dirigirse á 
los reyes , ó decirles cosas agradables; y 
contestó aquel político que los hombres 
de un carácter independiente no deben 
dirigirse á los reyes^ ó decirles la verdad. 
Tal es la máxima que profeso en mi co­
razón para no conformarme con el dic- 
íámen que se discute. Creo que debemos 
ofrecer al trono el cuadro real y positivo 
de nuestra situación, porque de esto de­
penden los grandes destinos de la patria, 
ror lo que acabo de decir puede desde 
luego conocer e) estamento cuán lejos es­
toy de conformarme con los principios 
que se vertieron en este sitio por un se- 
.ñor que tuvo la palabra en esta discusión, 
y un señor ministro. Ambos señores quie­
ren que esta contestación siga el curso 
del discurso á que se refiere, y que ven­
ga á formar un círculo reducido. Cual­
quiera que sea la prácti(^-que haya eñ 
esto, yo !a rehuso , poique-ho he venido 
aquí á alimentar ilusiones, sino á desva­
necerlas.

"Cuándo yo lanzo una mirada sobre 
la nación española, me contristo sobre­
manera, y manchada mi conducta si con 
un torpe silencio ocultase los males de mi 
patria por no faltar á las reglas parla­
mentarias ó diplomáticas. El proyec/o de 
contestación no me parece bastante de- 
cisivo, é indicaré las ideas que yo quisie­
ra en él, sin temer el riesgo de pasar por 
indiscreto; porque decir que la verdad 
puede ser íimesta, equivale á decir que

Cádiz de abri!.
ORDEN DE LA PLAZA.

Servicio jycra Aoy.—Parada ; los cuerpos de 
la guatuicion y los de la Guardia-Nacional.— 
Rondas , contra-rondas y el capitán de hospital y 
p!-ovisioae31o da.eL tercer batallón de Ídem.

DE LA INTENDENCIA.
D/rccctoü. gg/teraí í^e y de awtor-

íí^:ítc:on.
Por el ministerio de hacienda se ha comunica­

do á esta dirección general, con fecha 25 del cor­
riente , la real orden que sigue:—Escelentisúno 
señor:—El secretario del despacho de gracia y 
justicia dice á este .tr.inisterio , con fecha. 21 del 
corriente , lo que sigue:—He dado cuenta á S. 
M. la Reina Gobernadora de la coné'ulta hecha 
á ese ministerio, por el director general de rentas 
y arbitrios de amortización , en de enero ulti­
mo , y que con fecha 19 del corriente se ha pasa­
do al de mi cargo , relativa á si los religiosos, 
coristas , profesores y legos que han sacado la 
suerte de soldados enlaúltima quinta,, tienen 
derecho á percibir su.pension como escíaustra- 
dos ; S. M. , dado conocimiento al consejo de 
ministros , se ha servido declarar, que tales re­
ligiosos , en conformidad de lo resuelto, con ios 
empleados á quienes ha ca.bido la suerte de sol­
dados, deben gozar la cuarta parte de la pensión 
mientras subsistan en la clase de* soldados y ca­
bos. De real orden comunicada por el secreta­
rio .del despacho de hacienda lo traslado á. V'. E. 
parales efectos correspondientes á su cumpli­
miento.—Y la dirección la traslada á. V . .8. 
para les propios hnes .incluyéndole ejemplares 
impresos de esta comunicación para gobierno 
de las oRcinas de. amortización ; y de su recibo 
se servirá V. .8. dar el correspondiente aviso.— 
Dios guarde á V. 8. mudhós años. Madrid 30 de. 
marzo de 1836-—Cádiz 13 
de abril de 1830-—Publí.quese en el 
de/ p!/gó/o paranoticia de los interesados.— 
h/o

tC?No han faltado en esta ciudad algunas per­
sonas que aun pos critican porque no dimos lu­
gar en las colunas del Aoíicío^o á los estrados y 
asombrosos descubrimientos quese.dicén hechos 
en la luna por el sabio: Mr. Herschel. Nuestras 
causas tuvimos parano.prestaruos áesa publica­
ción stn datos mas sólidos ó sin beber en mejores 
fuentes qué eh las de los papeles americanos; 
porque algunos años de residencia en una ciudad 
de los Estados-Unidos , y harto couocimiento de 
sus escritores públicos, nos aconsejaban mirar 
con desconíianza un.foiletO que tema en sí bien 
marcado el sello de una especulación mezquina, 
á costa de la credulidad de-Jos pueblos. Sobre 
esto recordamos que al recibirse en Nueva-York 
la tristísíma noticia de haberse rendido Varso- 
via y terminado la heroica defensa de los pola­
cos contra sus tiranos del norte , á pocas horas 
;un periodista de aquella población americana 
¡desmintió . todos los partes oficiales reimpresos 
por sus colegas , asegurando que los polacos ha­
bían destruido completamente el ejército mosco- 
yita, cogiéndole toda su artillería y haciendo 
prisíonero á su gcneraien gefeRaskevvitsGh. Po­
co duró este.eogano ; pero lo bastante para que 
el'diarista mentiroso ganara no pocas libras es­
terlinas , porque el pueblo acudió á comprar su 
papel, como que simpatizaba con la santa causa 
Ae la Poiooia.—Ahora bien: es crasa nuestra ig­
norancia en Jas cosas de acá abajo; y por mas 
que los ignorantes siempre sean atrevidos en de­
masía, no quisimos remontarnos hasta la luna, 
ni comerciar á costa ¿e sus Ao?HÓ)'6í.7Hítrc/¿/ag:o^:. 
lo haremos cuando la historia remplace á la fá­
bula y los datos á las palabras: basta ese dia nu'es- 

. tros suscritoresmo esperen mas que noticias del 
planeta en í.que,.,babitamos , en el que por desdi­
cha hay hartas'mi^eri.as,-sobradas patrañas y 
muchos arcanos-que ófhscan nuestra imagina­
ción* sin- apelar á descubrimientos estupendos, 

. que trastornarían infinitas de las ideas que han 
ejercido un imperio casi absoluto por el trans-

curso de 18 siglos. Estas pocas línéaR .. 
reproduen-ian por nuestras prensas si Se
robustecidas concias siguientes, que 
unperiodtcodelacorte:__

"En la última sesión de la aca^r.ri,;.. j 
cias de París , después de haber dado' 
profundó sabio Mr. Arago del deso!^^*^^^ 
de cuatro meteoros luminosos. 
Herscbel.en el cabo de Buena-EsMranK*^ 
cubrimiento que el sabio ino-ies academia re^ de Londres la
Herschel hubiera hecho los absurdos 
mientes en la luna que se le atribuyen .K"' 
biese remitido á la corpofácion de oue 
bro , y no hubiera encargado á M peS"'* 
americano que los publicase.—"No es pue?^ 
mas que unaespeculación, hecha 
el nombre de un sabio, que sé halla muv 
te.-;Oh! (esclamó Mr. Biot) también 
periencia asombrosa sobre la credulidad .r* 
bliea¡"—(^Qué dirán ahora los pápmyoy?) -

Por disposición del juzgado de la subdelcM 
Clon de rentas de la provincia , se han de rem 
tar el viernes 15 del corriente mes en el almae^' 
de comisos de esta real aduana, á la hora de b 
doce ,'un falucho con los enseres correspondien 
tes, apreciado en 418 reales de vellón y una 
lancha de tres bancadas , en 120 reales cuvo. 
buques se hallan aobre el muelle de la puZ.^ 
de Sevilla de esta plaza. Cádiz 13 de abrí! .)í 
1836.—
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NOTICIAS PARTICULARES.
Venta por mayor de ACEITE SUPERIOR 

DEMORON. Este despacho es interiot,y se 
halla en la calle de los Tres-Hornos de la pl^ué- 
Ja de.Viudas, número 81, inmediato á la déla 
Soledad , y se arregla á los equitativos precios 
siguientes.-^Por píeles ó barriles á 52 reales 
arroba , y en menos cantidad á 53 , prometién­
dose para lo sucesivo observar el íhismoórdén 
equitativo que hoy se manifiesta, con arré'ylc í 
las alteraciones que en dicha especíé''puédí^es- 
perimentarse. . . .

ÉI GABINETB DE LECTURA se ha tras­
ladado á la calle de )a Novena, frente al cale 
del Teatro , en los altos del Billar de la fama,

CAPITANIA DEL. PUERTO...

De Gibraltar en Sdias.bergantin-goleta.iti- 
.gles Preven/, capitán J. DomayJíe , en lastre,'s 
los señores La-Cavé y Echécopar.

Dé Santander y Rivadéo en 20dias queche- 
ifiarin JVMe^^r<í'Señora de/ Carinen , patrón Juan 
Ramón de Iguaria ,.con trigo , harina, y gst- 
.banzos. , -

De Gibraltar qn2 dias místico español 
gen de /ú Peña , pátron Antonio Suero, contá- 
baco'.

rDe- Málaga, en 2 días místico. San-Antonto 
patrón Sebastian González, con.hierr.o,;botas! 
vino y lencería. . ¡ ...¡.i'

De Lóndres, Falmouthy Lisboqén^ uias 
barco ingles de vapor P/euM/ , capitaií P. Wng* 
htson con mercerías , ádon Juan Pablo Gomez-

Cuatro laudes , tres m sticos y un falucho es­
pañoles. , .

Sa/feron... . .. '
Para la Habana pailebot español T^acMor, 

capitán y maestre don Antonio Llorét.
' Para Marín polacra^goleta española ¿"M* 
PraTH-ííCO;h!e.PaM/a ^.-patróP Alberto Ccuao.. .

Para Terránoya betgantjn jngJes L""^ 
capitán J.Wyllié,

laiprcntAd^^I COMERCIO, encargudRá Campe, caile de iq Verónica, núincrt)J'ól,


